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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 55802/2014, en el que el Profesor Titular de la
cátedra de PRODUCCION y GESTiÓN presenta una denuncia contra los alumnos
Roberto Esteban SILVESTRE y Oscar Daniel LUERE por supuestas
irregularidades cometidas; Y

CONSIDERANDO:

Que oportunamente fueron citados los docentes de la cátedra y los alumnos
involucrados para esclarecer los hechos,

Que las presentes actuaciones fueron tratadas sobre tablas en la sesión de
la fecha,

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Aplicar a los alumnos Oscar Daniel LUERE (Matricula
200200750) y Roberto Esteban SILVESTRE Matricula 200301809), la sanción
de seis (6) meses de suspensión a contar desde el 1° de febrero de 2015, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo 12 de la Ordenanza N° 9/12, capitulo 1, Título 3
-Régimen Disciplinario de alumno de la U.N.C.-

ARTíCULO 2°._ Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.-

LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DI.RECTIVO A LOS
S DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-
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